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OeUtin
DI! LA PROVINCIA DE VAUADOUD.

Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Juéves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

ntssiraca m cosssio be üi^bíROs,

S. M. Ia Beina nuestra Señora 
I^Q. D. G.) y su augusta ileal familia 
continúan si» novedad en su impor
tante salud. 

' fdracela del 13 de Abril.J

S " MINISTERIO RE FOMENTO.

1 REAL DECRETO.

5 Visto el expediente elevado por el 
’Gobernador de la provincia de Barcelona 
«0 12 de Julio último en virtud del 

• , scuerdo de disolución adoptado por la
• Sociedad anónima establecida en Barce- 
! Jona con el título de «Manufacturera de 
, !: cardas y objetos de cuero:»
- Vista el acta de la junta general de
. accionistas celebrada en 27 de Febrero 
. anterior, de la que resulta que dicho 
. acuerdo fué adoptado por unanimidad 

de los 23 socios que concurrieron, re
presentantes de 2.816 acciones de las 
4.000 de que consta el capital social, y 
al que se dice se adhirieron despues, 
firmando el acta, todos los demás accio
nistas, á excepción de dos:

Vistos los informes unidos al expe- 
g | diente, con presencia de las visitasgiia- 

> das á esta Compañía en virtud de reso- 
. lución de este Ministerio y del Gober

nador de Barcelona, de los cuales resulta: 
primero, que la Junta de Gobierno de 
esta Sociedad ha admitido en pago de 
un crédito acciones de la misma: segun
do, que dichas acciones se hallan con 
los endosos en blanco: tercero, que los 
inventarios anteriores á 1837, es decir,, 
aquellos en que figuraban ¡as aporta
ciones hechas á la Compañía, se hallaban 
formulados eo un libro que carecía de 
los requisitos exigidos por el Código de 
Comercio: cuarto, que en los primeros 
años de existencia de esta Sociedad se 
íspjrtieron beneficios, á pesar de que ni

eran líquidos ni podían resultar, su
puesto el demérito de todo el material 
y existencias: quinto, que ha procedido 
á reformar por sí misma y sin la apro
bación superior el art. 2.° de sus esta
tutos; y sexto, que ha infringido las 
prescripciones de la ley de 28 de Enero 
de 1848 nombrando un Director que no 
poseia acciones en la Compañía, y adrai- 
lídole en garantía del buen desempeño 
de su cargo una fianza especial:

Vista la Real órden de 31 de Mayo 
de 1852, que prohibe que lascompañias 
anónimas puedan adquirir sus propias 
acciones, á no ser con los fondos pro
cedentes de ganancias líquidas y repar
tibles:

Visto el art. 16 de la ley de 28 de 
Enero de 1848, y el 31 del reglamento 
de 17 de Febrero siguiente, según cuyas 
disposiciones los que á nombre de una 
compañía Jegalmente constituida se ex
tiendan á otras negociaciones que las de 
su objeto ó empresa, serán directamente 
responsables de cualquier cantidad de 
que dispongan contraviniendo á estas 
disposiciones:

Visto el art. 33 del reglamento de 17 
de Febrero del mismo año, que deter
mina que las trasferencias de las accio
nes han de consignarse en un registro 
especial para estas operaciones, que 
llevará cada compañía, interviniendo en 
ellas un Agente ó Corredor de cambios 
para la autentbiikd del acto, quedando 
^quel responsable de la identidad de las 
personas entre quieues se hiciese la ne
gociación:

Visto el art. 32 del Código de Comer
cio, en que se consigna que uno de los 
tres libros que todo comerciante está 
obligado á llevar para su contabilidad es 
el de inventarios, y el 40 del mismo, 
que expresa las formalidades y requisi
tos á que se han de sujetar dichos libros:

Visto el art. 35 del reglamento ya 
citado de 17 de Febrero de 1848, que 
prescribe que los dividendos de benefi
cios repartibles se acordarán necesaria
mente en junta general de accionistas, 
con presencia del balance de la situación 
de la compañía, y no podrán verificarse 
sino de beneficios líquidos y recauda
dos del mismo balance, próvia la deduc

ción de la parte que haya de aplicarse 
al fondo de reserva:

Visto el art. 289 del Código de Co
mercio, según el cual, cualquiera re - 
forma ó ampliación que se haga sobre 
el contrato de sociedad deberá forma
lizarse con las mismas solemnidades 
prescritas para celebrarlo:

Visto el art. 11 de la ley de 28 de 
Enero repetidamente citada, que esta
blece que toda alteración ó reforma eu 
los estatutos y reglamentos que no ob
tenga la aprobación del Gobierno será 
ilegal y anulará por sí la autorización 
en virtud de la cual existia Ia compañía:

Visto el art. 21 de los estatutos de 
esta Compañía, según el cual el Direc
tor gerente deberá ser propietario de 
200 acciones , que se extenderán en 
papel y forma diferentes de las demas, y 
quedarán depositadas en la caja social 
bajo la custodia de la Junta de Go
bierno.

Visto el art. 30 del reglamento de 17 
de Febrero, que determina que el Go
bierno, con el debido conocimiento de 
cáusa y oído el Consejo Real, hoy de 
Estado, anulará ó suspenderá , según 
estimare procedente, la autorización de 
las compañías que en sus operaciones ó 
en el órden de su administración fal
taren al cumplimiento de las disposicio
nes legales ó de sus estatutos:

Vista la Real órilen de 20 de Abril 
de 1860, que autoriza la disolución de 
las compañías por acciones domiciliadas 
en Barcelona,si así lo acordaren dentro 
del término de seis meses por mavoría 
de votos, computada con arreglo á sus 
estatutos y reglamentos:

Considerando que si bien el acuerdo 
adoptado por esta Compañía para pro
ceder á su disolución, lo fué con poste
rioridad al plazo concedido en la Real 
órden de 20 de Abril de 1860 para que 
los domiciliados en aquella población 
pudieren solicitaría, y que por consi
guiente no puede servir de base para 
acordar la dis(''ucion de esta Sociedad 
como acto emanado de la voluntad de 
los soc ios.:

considerando que á pesor de testo las 
infracciones é irregularidades que ha co- 
.metido dan motivo suficíentf' pora anu

lar la autorización concedida á la mis
ma, y para pronunciar gubernativa- 
raente su disolución, adoptando al mis
mo tiempo las medidas necesarias para 
que los intereses de los accionistas no 
queden perjudicados á consecuencia de 
los abusos notados en la administración 
social;

De conformidad con el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar disuelta la Socie
dad denominada « Manufacturera de car
das y objetos de cuero» con las preven
ciones siguientes:

1 .® Se convocará junta general ex
traordinaria con arreglo ó los estatutos 
y reglamentos sociales, y en ella se pro
cederá al nombramiento de la comisión 
liquidadora á que se refiere el art. 31 
de dichos estatutos, la cual se atendrá 
en el desempeño de su cometido á lo que 
sobre el particular dispone el lib. 2.°, 
título 2.°, sección 3.* del Código de Co
mercio; el art. 44 del reglamento de 17 
de Febrero de 1848, y asimismo el 31, 
32 y 33 de los estatutos sociales; enten- 
diéndose que la renuncia de los recursos 
á que se refiere este último debe ser sin 
perjuicio de los que los interesados pue
dan intentar con arreglo á las leyes.

2 .* Se repondrá eu la caja social 
por los individuos que formaban la Junta 
de Gobierno de esta Compañía en 1857, 
y que concurrieron al acuerdo en viríud 
del cual se admitieron acciones en pago 
del crédito que debia satisfacer á la mis
ma D. Juan Texeidor, la suma por que 
figuran las indicadas acciones, las cuales 
podrán adquirír á su vez los expresados 
administradores debidamente endosadas.

3 .® Se reintegrará igualmente á 1a 
caja social por los individuos encargados 
de la administración de esta Compañía 
las cantidades que hayan prufido perci
bir en los primeros años como retribu
ción contada sobre supuestas utilidades 
ó beneficios realizados.

4 .* Se publicará la disolución en los 
periódicos oficiales, á fin de que así los 
accionistas como Ias terceras personas 
¡interesadas en los negocios de la Com
pañía, se enteren del balance que se 
formará y pondrá de manifiesto en las 
Oficinas de la misma por término de IJI 
dias..
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Y S/ Ei Geheroador de Îa provin

cia ejercerá ia mas exquisita vigiiancia 
para queen la liquidación se cumplan las 
disposiciones establecidas en el Código 
de Comercio, en la ley y reglamento de 
sociedades mercantiles por acciones, y 
en este Real decreto.

Dado 0!) Palacio á cuatro da Abul de 
md ochocientos sesenta y dos. — 'E'dá 
rubricado de la Real mano. ~ El Minis
tro de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa.

—..... «-^O»—...     *

fGaceía del 11 de Abril J

inNiSTERH) DE EVGOBEHN ICíOíl.

REALES RECUETOS.

nabíendo fallecido D. José Francisco 
de Uría, Diputado a Córtes por el dis
trito de Cangas de Tineo, provincia de 
Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva eiecciori en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 18-16 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1819.

Dado et! Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Está ru
bricado de la Beal mano. —El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

En los autos y espedieute de compe
tencia suscitada cutre la Sala tercera de 
la Audiencia de Madrid y el Goberna
dor de la provincia de Segovia de los 
cuales resulta:

Que Casimiro Taboada interpuso ante 
el Juez de primera instancia de Segovia 
un interdicto de recobrar, que pidió que 
se sustanciara sin audiencia del despo
jante, en queja de que 0. José Maseras, 
representante de la empresa const! uc- 
tora de algunas carreteras, le había des
pojado de la posesión de una cantera sita 
en Bernoy de Porreros y de la piedra 
que en ella tenia labrada, llevando esta 
para las obras de fabrica de la carretera 
de Arévalo:

■ Que sustanciado el interdicto confor
med lo solicitado, recayó auto restitu
torio, de que interpuso apelación Ga
geras, que fué admitido; y remitidos Io8 
«utos á la Audiencia de Madrid, fué esta 
requerida de inhibición pos el Gober
nador de la provincia de Segovia:

Y que habiendo sostenido su ju^ds- 
diccion la Sala tercera de la Audiencia, 
insistió el Gobernador, de acuerdo con 
el Gonsejo provincial, resultando la pre
sente competencia:

Visto el art. 8.", párrafo cuarto de 
la ley de 2 de Abril de 1843, en que se 
dispone que los Consejos provinciales 
actuarán como Tribunales en los asuntos 
administrativos, y bajo tal concepto oirán 
y fallarán, cuando pasen á ser conten 
CiOsas, las cuestiones relativas al resar
cimiento de los daños y perjuicios oca
sionados por la ejecución de las obras 
páblicás:

Vista la Real órden- ’de 19 de-Setiem
bre del mismo ano, én que so establece: 
primero, que ningún camino ni obra 
pública en curso de ejecución se deten
ga ni paralice por las oposiciones que 
bajo cualquiera-turma puedan intentarse 
con motivíA do fosídaños y perjuicios que 
ai ejeetfbüi^o las .mismos se ocasionen 
por ■ la ocujoVeiois'Me toi renos, excava
ciones hechas t.m ellos, estraccioh, acar
reo y depósito de materiales y otras ser
vidumbres á que están/nécesariamente 
sujetas, bajo la debida indemnización, las 
propiedadescontiguahó lasob?as públicas; 
segundo, que lasinderanizacionesy jo'sar- 
cimientos de dañós ypériofeios ocaGóna- 
dos por 1'1 ejococíon dí-esta ciase de obras 
solo podrán tóliciUrsó ante el Jefa poli
tico, hoy Gobernado:', respectivo, el que 
dispondrá que tenga cumplido efecto á 
la mayor brevedad posible, habiendo 
conformidad entre el reclamante y la 
parte que debe resarcir el daño, y pro
curando avenirios cuando mediare algu
na diferencia: tercero, que si por no 
haber conformidad entre las parles se 
hiciesen tales asuntos contenciosos, se 
decidan por el Consejo provincial, según 
se dispone en el párrafo cuarto, art, 8 
de la ley de â de Abril, citada, con inhi
bición de cuaíe.squiera .otrfisautoridades 
judiciales ó admiaistralivas: ,

Vista la instrucción para promover y 
ejecutar las obras públicas de 10 de Oc
tubre del propio año, en que se repro
ducen las disposiciones de la Real órden 
preinserta: .

Visto el artículo 20 del Reglamento 
de 27 de Julio de 1833, que pre.scribe 
que, siempre que sea posible ¡a tasación 
de ¡os materiales necesarios en la cous- 
truccior) de las obras pública?, proce
derá á su aprovechamiento, y los due
ños serán indemizados antes de ocupar 
su propiedad:

Visto el ai t, 21 del propio reglamen
to, que determina que toda.s las tasacio
nes que sea preciso hacer por ocupa
ción temporal de las fincas ó por el apro- 
vechamiento de materiales, se verificarán 
por peritos en la forma prescrita,en sos 
artículos 3.°, 6.®, 7,®, 8.\ y IQyque 
si por cualquiera motivo no fuese posi
ble la tasación previa, entonces se noti
ficará al propietario para que haga las 
reclamaciones que tenga por oportunas 
dentro de diez dias, pasados los cuales 
sm habefias hecho se procederá á la 
ocupación de la propiedad ó materiales 
que las obras necesiten:

Vistos los artículos 26 y 27 del mis
mo, (¡ue prescriben que si la tasación de 
las fincas sujetas á expropiación con
tiene faltas contrarias à las disposiciones 
vigentes, y que minoren el valor que los 
dueños atnonyan á su propiedad, y eq 
los casos en que con la ocupación tem
poral de terrenos y aprovechamiento de 
materiales se perjudique en ellos ó en 
su estimaciou á los interesados, procede 
reclamar por la vla gubernativa hasta la 
decision del Gobierno, y contra este en
tablar la corrrespondiente demanda por 
la vla conlencioso-administcativa:

Considerando quo siendo, como es, 
un hecho notorio que el acopio de ma
teriales de la cantera sita en Bernuy de 
Forreros se ha hecho para una obra pú-

1 bisca. Taboada ha debido interponer sus \ 
| reclamaciones ante la Autoridad delór» 
! den administrativo por medio de los dis- 
j tintos recursos que, según las circuns- 
i tandas, permiten Ias disposiciones ci- 
Madas;

Conformándorae con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
fav<>r de la Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos. =Está ru
bricado de la Beal mano.=E¡'Sr. Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera,

^Gacela del 10 de Abril.J

Correos.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. Í. de 4 del 
actual, á la que acompaña un ejemplar 
de la carta de Correos y Postas de las 
capitales de provincia y partidos judi
ciales de España, ajustada á la escala 

‘^® “wôjôÔQ~ y arreglada al servicio que 

existía en 1.® de Enero último. S. M, ha 
visto con satisfacción que el estableci
miento del correo diario se ha hecho 
extensivo ya á todas las poblaciones que 
tienen Ayuntamiento en 15 provincias 
de la Monarquía ; que en ocho distintas 
diTrutan de esta mejora todos los pue
blos desde 1.500 habitantes en adelan
te: que se han publicado los pianos de 
los servicios postales diarios de 20 pro- 
vineras de las anteriormente indicadas; 
que están preparados ¡os de otras 18 
para establecer en ellas tan útil refor
ma en cuanto sea posible; y finalmente, 
que se hallan iniciados ya los estudios 
do otras ocho, entro ¡as cuales figuran 
las islas Baleares y Canarias, que son 
las únicas que faltan para que la Di
rección posea el plano gerrera! postal 
do España.

Enterada además S. M. de todo lo 
manifestado por V. L, se ha dignado 
resolver que anualmente y en igual fe
cha se reproduzca este piano con Ias 
mejoras de que sea susceptible, lo cual 
no solo ayudará á dar á conocer con com
pleta exactitud las reformas introdu
cidas en tan importante ramo de la 
Administración pública, sino que coo- 
tribuirá á que se piauteen con mayor 
facilidad y acierto, las que origine y 

i aconseje la apertura de nuevas vías 
1 férreas; habiéndóse dignado S. M. re- 
i volver que el conocimiento de esa carta 

postal so haga extensivo á todas las 
dependencias del ramo.

Do Real órden lo comunico á V. L 
para los efectos correspondientes. Dios 

| guardó á V. 1. muchos años. Madrid 8 
1 de Marzo, de lêô'2.=Posada Herrera, j 
1 =Sr.. Director general de Correos. [

Gobierno de la proi^inda de 

l^aUadoUd.

El día 4 de Mayo próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en este Gobierno de provin
cia, la adjudicación en pública su-^ 
basta, de las obras de reforma de dos 
puentes situados en término de Pe
ñafiel, el uno sobre el rió Duero y 
el otro sobre el Duráton, bajo el tipo 
de 34,349 7 7 rs. vn,, pagados de los 
fondos provinciales, y el número de 
peones braceros y carros que para 
trasportar materiales y construir el 
firme ban de contribuir los pueblos 
limítrofes, según la distribución acor
dada.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, ante 
el Sr. Gobernador, ballándose para 
conocimiento del público en la Sec
ción de Fomento, el presupuesto, 
condiciones y la distribución del nú
mero de peones y carros con que 
cada pueblo ba de contribuir.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglados al mo
delo adjunto, y la cantidad que ba 
de consignarse préviamente en la De
positaría provincial, como garantía 
para tornar parte en esta subasta, 
será la del 5 por 100 del presu
puesto; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado este depósito.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra, 
únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 
reales, quedando las demás á volun
tad de los licitadores siempre que no 
bajen de 40 rs.

Valladolid 8 de Abril de 1862. 
—El Gobernador, Cáslor Íbafíez dú 
Aldecoa.

Modelo de proposición.

D. N. R, vecino de.. enterado 
del anuncio publicado con fecha 8 
de Abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reforma de los puen
tes de Peñafiel sobre el Duero y 
Duráton, se compromete á tornar á 
su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidád de........

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, expresando la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.
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ANUNCIOS OFICIALES.

JSJMTA ®E AÆBS'B’BSS' 
DEL PERSONAL DE GUERRA.

DîSTRITODE

CASTÍLLA LA NUEVA,

Los Sres. Jefes y OHciales que se espresan eu 
la relación nominal que se inserta à continuación, 
sus herederos ó representantes, que pertenecie
ron á la clase de indefinidos, desde, i.® de Julio 
de 1828 á fin de Diciembre del mismo ario en 
las provincias de Madrid, Guadalajara, Mancha y 
Cuenca, su habilitado el x4.1férez de Caballería ili
mitado 0. Fernando Velarde, y los de la provin
cia de Segovia en dicha época, incorporada inte- 
rinarnente al distrito de Castilla la Nueva, para 
el abono de haberes de dicha clase, cuyo habili
tado fue el Subteniente ilimitado Don Baltasar 
.Bru, se servirán presentar en esta Junta, sita calle 
de Alcalá, número 65, escalera de la derecha, piso 
principal, en los dias no feriados de una á dos de 
la tarde, los ajustes definitivos espedidos por di
chos habilitados, pudiendo verificarlo en el tér
mino de tres meses los que existan en la Península 
é Islas adyacentes, Canarias y posesiones de Africa;, 
de seis meses los que se hallan en las Islas de 
(hiba y Puerto-Rico, y de ocho para los del es- 
tranjero y Filipinas; plazos marcados al efecto en 
el art. 5,® de la Beal Instrucción de 2 de Setiembre 
«le {857; teniendo entendido, que de no verifi
carlo y previa la competente superior autorización, 
se procederá á consignar como recibida la parte 
proporcional á cada individuo, considerando su 
haber devengado, y las cantidades que resulten 
satisfechas por la ^Administración á los habilitados 
para las clases de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se publica en 
la Gace¿a de Madrid y d^oleíinss oficiales de las 
capitales de provincia, para conocimiento de los 
interesados á que se refiere y cumplimiento de 
lo ordenado por S. M.

Madrid 14 de Abril de 186á.=V® B.®=El 
Coronel Presidente, Manuel Mozo Rosales,^El 
Comandante Vocal Secretario, José Caballero y 
Febi es.

Relación nominal de. los Sres. Jefes y O/iciales indefi
nidos y demás indwiduos comprendidos en la nómina 
de dicha clase, exisíenies en la demarcación del dis- 
Irito de Castilla la Nueva desde L® de Julio de 1828 
á fin de Diciembre del mismo.

PROVINCIA DE MADRID.

CITASES. A’®Sa®SaES.

Infantería,

Coronel. . D. Vicente Eulate.
Idem.................... D. José Luis Amandi.
TnnitMJte Corone!. D. Rafael Ceballos Escalera.
P.-ipitan, . D, Diego Antonio Arango.
idem.................... D Antonio Crevan.
Idem.................... D. Manuel Fernandez Cuesta
Idem...................... D. Juan Gonzalez,
ídem...................... D. Ramon Lorente.
Idem.................... D. Baldomero de Torres.
Idem.................... D. Bernabé de Vera.
Idem.. D. Manuel Campos y Rosal.
Idem.................... D. Isidro Cardona.
idem.................... D. Pablo Trias.
Idem.................... D. Domingo Garrigó.
Idem,’ D. Pedro Sanchez Clariana.
Idem.................... D. Sisto Pedro Bueno.
Primer .A y udante. D. José Antonio Portai.
SeguntJoAyudaole D. Juan Villaronte.
Primer Ayudante

de Guardias. . D. Juan Cortés, 
ídem. . . , . D Jaime Ruiz Abreu.

CEASES. CliASBS. WOStSaBS.^

Idem. . . . D. Juan Martin Aguilar. Idem....................... D. Gerónimo Cortés.
Teniente. . , D. Felipe Abad Dichón. Ídem,. . . . D, José Llanos.
Idem.. . . • D. Vicente Coronado. Idem.......................0. Lució Riva Covo.
Idem,. . D. Celestino Laencina. Idem....................... D. .losé Anton Miralles.
Idem,. . D. Pedro Espinosa. Idem........................D. Nicolás Erniz.
Idem... . 1). José Urbano. ■ Cirujano. . . . D. Ramón de Bustamtmie.
Idem... , D. Santiago Gonzales Torrenova. Músico. . . . D, Antonio Caro.
idem.. . I). Angel Leon. Idem. .... 0. Francisco Caro.
Idem,. . D. Domingo Milanés. Idem....................... José Cámara.
Idem..
Idem..
Idem..
Idem..

. D. Pedeo Navarro.

. D. Angel Paz.

. D Santiago Pedro.

. D. José Pareja.

Artillería.

Teniente. . . , D Gregorio Blaque,
Idem.. . . . D. Francisco Sánchez Rubio. Idem. . . . . 0, Pedro Cortijo.
Idem.. . . 
idem.. . . 
Idem....
Idem,.

. D. Antonio Riaño.

. D. Ramón Sánchez.
. D. José Vital.
. D. Antonio Martínez.

Ingenieros.

Subteniente. . . D. Luis Ibáñez de la Rentería.
idem.. . , 
idem..
Subteniente. .
Idem.. . .

. D Mateo Cadenas.
. D. Manuel Lodeiro Pozas.
. D. Joaquín Borrás.
. D. Manuel Blanco Rubio.

Zapadores.

Capitan. . . . D. Esteban Cortejo.
Idem.. . . . D. Manuel Fuste!. Subteniente. . . D. José Bordiny Góngora.
Idem.. , . D Pablo Fuminava. Idem.. . . . D. Juan Cid.
idem.. . . . D. Cristóbal Mata. Sargento primero. D. Fernando Gómez. '
idem.. . .
idem..

. D. José Ponto.
, D. José Rojas. PROVINCIA DE GUADALAJARA.

idem..
Idem..
Idem.. , 
idem..

, D. Marcos Zurita.
, D. Higinio Marcos.
. D. Francisco Morillo.
. D, Cárlos de Pablo.

Infantería.

Priper Teniente
Idem.. . D. José Pereda. de guardias. , D. Luis Viladomar.
Idem.. . , . 0. Mariano Talón. Teniente Coronel. D. Rafael Cevallos.
idem.. . D. Joaquín García Ibáñez. Capitau. . . . D. Félix AbediUo.
Capellán. . . D. Clemente Ortiz. ídem....................... D, Vicente Ibáñez.
Alabardero. . , Santiago del Amo. Ayudante.. . . D. Juan Viel y Lopez.
idem.. . .luán del Amo. Teniente.. . . D. Francisco Malo.
Mem.. . D. Manuel Aparicio. Ídem....................... D. Mariano Mautre.
idem.. . Padro Borrego. ídem, . , , . D, Pedro de! Castillo,
idem.. . Miguel Biozuclo. Idem. . . . . D. Julián Pinilla.
Idem.. . . . Aureliano Buendía. Subteniente, . . D. Pedro del Corral.
Idem.. . D. Alfonso Sánchez. Idem. . . , D. Juan de. Dios Jimenez.
idem.. . , . Manuel Carrillo. idem....................... D. Pedro Mir.
Mem.. . Antonio Casanova. ' ’ Idem........................D. Manuel Ibarra. ■
Idem.. . Simon de Castro. Idem....................... D. Pedro Ciniclos.
idem.. . Fernando Dieguez. Abanderado. . . D. Elias Fernandez.
idem.. . . . Narciso Duros. Idem....................... D. Juan Godeo.
idem.. . Manuel Franco. Idem. .... D. Atanasio Esteban. ■
Idem.. . Simon Gimeno. Guardia. . . . D. Antonio Berdo. '
Idem..
Mein.. , 
idem., 
idem..

. Lorenzo Gil.

. D. Tomás Gerona.
. Domingo González, 
. D, Manuel Hernández.

.Caballería.

Capitan................... D, José Quesada.
idem.. . . Di Bernardo Heras. Ayudante,. . . D. Manuel Villar.
Idem,. , . D, Blas Campos. Idem. . . . . D. Domingo Lucas.
idem.. . , . José isla. Teniente.'. . . D. Eugenio Acasuso.
idem.. . Segundo Julián. Alférez. . . . D, Felipe Argüelles,
idem.. . Juan Leon. ídem....................... D. Francisco Balbueno.
idem.. . Damian Marti. Idem. .... D. Dionisio Argüelles. ■
Idem,.
Idem..
Idem.. .
Idem..

. Fructuoso xMendizavaL

. Vicente Martínez.
. D. Alfonso Mata. •
, D. Francisco Pallardó.

Ariillería.

Ayudante.. . . D. Mtinuel Sánchez.
idem..
Idem.. .

. Antonio Rodríguez.

. D. Ramón Pon. PROVINCIA DE CUENCA.
idem..
idem.. . .
idem..
Idem.. . .

. Antonio Prieto.

. D. Juan Perez.
, Manuel Pinillos.
. Mariano Rincón.

Infantería.

Comandante. . . D Francisco de Paula Muñoz Gano
Idem..., . D. Julian Rodríguez. Ayudante.. . . D. Esteban Ruiz.
Idem.. . D. Matias Vicente, Teniente. . . . D, Francisco Lopez.
idem.. , D. Jaime ViUajuana, Idem.......................D, Antonio Murillo.
Idem.: . D. Antonio Santa. Idem....................... D, Ramon Arge.
idem.. • , D. Francisco Torio. Idem. . . . , D. Santos Alba Ruiz.

Comandante. .

Caballería.

. D, Eusebio Martínez,

Idem.. . . . . D. José Ruiz.
Idem. . . . . D. Benito Ortega.
Idem. . . . . D. Manuel Bordon.
Idem.......................D. Sebastian Ceja Iva.

Capitan. . . D. Pedro Domínguez. Idem....................... D. Antonio Maria Asua.
Idem.... . D. Joaquín Lainez. Idem....................... D. Manuel Cuartero.
Ayudante.. . . D. José .Abreu. Subteniente. . . D. Jacinto Bradas.
Idem.. , D. Juan Ramuz. idem.......................D. Castro Antonio del Pozo.
Cadete de guardias D. Joaquin Rivera, Idem.......................D. Saturnino Vivanco.
idem.. . D. Manuel San Roman. idem-í-. . . . D. Francisco del Castillo.
Teniente. . . D. Pedro Brumoso. idem. .... D. Manuel Ruiz,
Idem.. . D. Juan García Madrid. ídem.......................D Dámaso.Navarro,
Alférez. . . . D. Ramón Francisco. Idem.. . . . D. Andrés Navarro.
Mem.. . D. Francisco Lavarriedro. idem. .... B. Ramon Saez-
Guardia. . . D, José Foja. idem.. . . . 0 Pedro Ramirez.
idem.. . D. Antonio Delgado. | Idem....................... D. Nicolás Perez.
idem.. • D. José María Clemente. ' ¡ Cirujano. . . . D. Genaro García del Poze.
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Sargento primero.
Idem....................
Idem....................

D. José Gabari.
D Enrique Triguero. 
D. Alfonso Ervilla. Capitan. . .

Caballería.

D. Juan Laguna.

Idem....................
Idem....................

D. Gabriel Vargas.
D. Francisco Lauri.

Idem..................... D. José Rivero. Ayudantesegundo D. José Antequera.
Caballería.Idem.. . • .

Idem....................
D. Vicente Nieto.
D. Manuel Vaquero.

Teniente..
Idem....................

I). Vicente García.
D. Alfonso Hernandez.

Comandante. . .Idem segundo. . Benito Almazán. Idem.................... D. Miguel Palenciano. D. Gerónimo Damiani.
Idem..................... D. José Rearquero. Idem..................... D. Manuel Calero. Idem.................... D. Domingo Orejón.
Alabardero. . . D. Francisco del Rio^ Idem.. . . . D. Julian Caballero. Capitan. . . . D, Juan Abadía.
Idem.................... D. Joaquín Cava. Alférez. . . . D. Antonio Baez. Idem..................... D, Teodoro Fernandez.
Idem..................... D. Manuel Sebastian. Idem.. . . , D. Antonio Consuegra.

D. Antonio Perez.
D. Ventura Maroto.

Ayudanteprimero D. Agustin Zúñiga.
Idem.. • . . D, Pedro Telles. Idem....................

Idem....................
Idem.. , .
Teniente..

D. Hermenegildo Alcaráz.
D. Francisco Cavañas.

Caballería. Guardia. . D. Juan Garay, 
D. Francisco Nueros.

Alférez. . D. Francisco Nava.
Idem.................... Idem.................... D. Nicolás de Tesada.

Teniente.. . . D. Antonio del Oyó. Idem.................... D. Francisco Paula Abengoza.
D. Luis Valdelomas.

Idem.................... D. Manuel Leal Vita.
Idem..................... D. Bibiano Eliu. Idem. . . Idem.................... D, Andrés Casamayor.
Idem.. . . . D. Mauro Terez. Alabardero. . . D Diego Yevenes. Idem..................... D. Manuel García Ampudia.
Idem.. . . .
Idem....................
Idem.....................
Idem.....................

D Manuel Ruiz Alarcon.
D. Juan Antonio Fernandez.
D. Juan Grande.
D. Juan Poyatos.

Idem.. . . . D. Luis Fernandez Lavandero.

ArliUena.

Sargento segundo. 
Comandante Cade

te de guardias.. 
Idem....................

D. Juan Arroyo.

D. Juan José de Lara.
D. Joaquín Gonzalez Cosío.

Guardia. . . . D. Juan José Ballesteros. Capitan. . . . D Pedro Masdeu. Idem.................... D. Francisco Salinas.
Idem.. . . . D. Mariano Romero. Idem D. Manuel Navarra. Idem.................... D. Mariano Maeda,
Idem.....................
Idem....................

D. Cayetano Alao.
D. Juan Antonio de la Encina.

ArliUeria.

Teniente. . . . D. Luis Carrillo.

PROVINCIA BE TOLEDO.

Idem.. . . .
Guardia. . . .
Idem....................
Idem....................

D, Joaquín Sánchez Orellana.
D. Antonio del Rio.
D. Cárlos de la Llave.
D. Manuel Sobrinos.

Capitan Coman Infantería.
dante. . . . D. Francisco Carrasco. 

Capellán. . . . D. Fernando Gómez. Capitan. . . . D. Pantaleón Hierro.
Sargento segundo. Manuel Martínez Lera. Idem.......................D. Vicente Haro.

Zapadores.
Ayudante.. . . D. Jean Parrilla.
Teniente.. . . D. José Camaño.

Sargento primero. D. José Cespedes.
Idem....................... D. Manuel Riaño.
Idem....................... D, Nicolás Matos.

PROVINCIA DE LA MANCHA.
Idem....................... D. Narciso Odoyle.
Idem....................... D. Aquilino Parada.

Infantería.
Idem....................... D. Manuel Blanco.
Idem.. . . . D. Pedro Mayor.
Idem. .... D. Ramon Rius.

Capitan. . . . D. Juan Witeros. Idem....................... D. Luis María delà Llave.
Idem. . , . . D. Antonio Marcos. Idem....................... D. José de la Infanta.
Teniente.. . . D. Fausto Zaldivar. Idem....................... D. José Criado Cordero.
Ídem. .. . . . D. Lucas Lopez. Subteniente. . . D. Pedro José Maricharaz.
ídem. . . . . D. Juan de Quesada. Idem....................... D. Antonio Carrasco.
ídem. . . . . D. Joaquín Alvarez. Idem....................... D. Manuel Benito.
Idem....................... D. José García Tejedo. Idem.. . . . D. Manuel Arellana.
ídem. . . . . D. Andrés Morales. Idem....................... D. Manuel Aller.
Subteniente. . . D. Joaquín García. Idem. , . . . D. Antonio de la Cuesta.
ídem. . ... . D. Joaquín Borjo. Idem....................... D. Felipe Carracosa.
ídem....................... D. José Montero. Idem.......................D. Francisco Carrascosa.
Idem....................... D. Antonio Canuto. Idem....................... D. Gregorio Perez Grande.
Idem. . . . - D. Antonio García Gonzalez. Idem....................... D. Pedro Domínguez.
Idem. . . . . D. Santiago Gonzalez. Idem-. . . . D. Angel Alfarodo.
Idem....................  D. Juan Manuel Calero. Idem....................... D. Francisco Hermosa.
Idem. .... 0 Gonzalo Perez de las Vacas. Sargentoprimero. D. José Maria Acevedo.
Idem. . . . . 0- Simon Marcos. Idem....................... D Juan Caldu.
Idem. . . . . 0. Mariano Villamayor. Alabardero. . . D. Antonio Torgas.

Artillería.

Capitan. . . . D. Emesindo Saiazár. 
ídem.. . . . Ü. Santiago Pereira.

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales inde
finidos, comprendidos en la nómina de dicha clase 
existentes en la provincia de Segovia , agregada in
terinamente para el abono de sus haberes al distrito 
de Caslilla la Nueva, desde l.° de Julio de 1828 
á fin de Diciembre del mismo.

ei.ASï:S. IVOMBHKS.

Infantería.

Comandante. . . D. Pedro Gonzalez Carbonel.
Capitan. . . . D. Francisco Javier Aspiroz.
Segundo Ayudante D. Juan Bartolomé y Pardiñas.
Subteniente. . . D. Narciso Muñoz.
Idem...................D. Ramón Arribas,
ídem...................D. Baitasár Bru.

Ca baUería.

Capitan. . . . D. Pablo Hernán Gómez.
Teniente. . .. . D. Alejandro Abril.
Alférez. . . . D. Gregorio Gonzalez.

Ayuntamiento Constítudonaí de 
Torrecilla de la Abadesca.

Se halla vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de Torrecilla de la Aba- • 
desa, partido judicial de Tordesillas, por 
renuncia hecha del que la obtenía por su 
avanzada edad, dotada en 1.500 reales.

Los aspirantes que se hallen aptos 
para su desempeño, presentarán su so
licitud á esta corporación que tengo el 
honor de presidir^ antes del dia 30 del 
corriente mes, pues en cuyo dia se 
proveerá.

Torrecilla de la Abadesa 11 de Abril 
de 1862.=E1 Presidente del Ayunta- 
iHiento, Melchor Gonzalez.=TcmásSar
mentero, Secretario interino.

El dia 11 del actual se estravió del 
pueblo-de Pesquera de Huero, una yegua 
de Remardo Aguado de dicho pueblo, 
de las señas siguientes: Alzada seis cuar

tas y media poco mas ó menos, pelo ne
gro, una estrella en la frente, crin de 
medio adelante, un poco recortada, y de 
medio atras lo mismo; de la frente muy 
larga, herrada de las manos, edad 7 
años; en una paleta tiene un redondel 
ó círculo de pelo mas negro que el resto, 
á causa de haber estado rozada.

Los Alcaldes de los pueblos donde se 
encuentre, tendrán la bondad de avisarlo 
á dicha Alcaldía para hacerlo al dueño, 
á fin de que pase á recogería y abone 
los gastos que haya ocasionado.

El dia l.° de Mayo de 1862 y hora de 
once á doce de su mañana, se arrenda
rán en subasta particular que se verifi
cará en la casa de D. Marcos Prieto, ve
cino de Mayorga, las tierras tituladas 
Callejas y Lagunas, radicantes en término 
de Gordoncillo, propias del Exorno. Señor 
Duque de Osuna, por el precio y condi
ciones insertas en su pliego, el que se ha

lla de manifiesto en la referida casa, á 
donde podrán acudir á enterarse los que 
deseen tomar parte en la referida subasta.

—.^M—■>«i.«il|»i». -<^^—. .■ 1.1 1 «MI———»

FINCAS EN VENTA,
Para el Sábado 26 del presente Abril 

á la una de la tarde, se venden en pú
blica subasta varias fincas rústicas y ur
banas, pertenecientes al Exemo Señor 
Duque de Osuna y del Infantado, dis
tribuidas en la forma siguiente: l.’ suer
te 104 fanegas de sembradura, 7323ce- 
pas, 5 fanegas y 6 celemines de prado, 
tasado todo en 89.622 rs. vn, y 50 cén
timos y capitalizado en 112.500 reales 
vellón, por cuya cantidad se saca á pú
blico remate.

Segunda suerte, 103 fanegas de sem
bradura, 7320 cepas, 5 fanegas y 4 ce
lemines de prado, tasado todo en 89.622 
reales vn. y 60 céntimos y capitalizado 
en 112.500 rs. vn., por cuya cantidad 
se saca á público remate; las fincas de 
estas dos suertes radican en su mayor 
parte dentro del coto redondo de Yalde- 

parrás, propio de S. E, y en el término 
de Castrillo de Duero.

Tercera suerte, 12 fanegas de sem
bradura de superior calidad, sitas eit 
término de Bahabón de Esgueva una 
casa-palacio, una bodega y envases, un 
solar y bodegón situados en Gumiel de 
Izán, tasado todo en 49.328 rs. y ca
pitalizado en 79.575 rs., por cuya can
tidad se saca á público remate; el pliego 
de condiciones se encuentra de mani
fiesto en Gumiel de Izán en casa del 
Administrador. La subasta setá doble y 
simultánea en Madrid, ante el Excelen
tísimo Sr. Apoderado general y en Gu 
miel de Izán ante la persona que al efecto 
sea designada.

Se halla vacante una plaza de guarda 
del monte de Iscar, dotada con 6 reales 
diarios y casa.

Las solicitudes se dirigirán á D. Nor
berto Sanz, en la villa de Mojados.

Valladolid.—Imprenta de Garridoi 
salle de la Obra, núm. 1.
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